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Ilustre, Municipalidad de Punta Arenas 
PI¿jza Muñoz G~mero W745 - 200306 - secretariamunicipal@e-puntaarenas.cI- Secretaría Municipal 

PUNTA ARENAS, 26 ABR 2018 

NUM. "qtgt-/ (SECCION IIBn )._ visTos: 

" 


~ 	 Decreto Alcaldicio N°904, de fecha 16 de abril de 2018, que aprueba las Bases' Administrativas 
Generales y demás antecedentes ydemás antecédentes anexos que regulan el llamado a Licitación, 
Pública denominada"Servicio de Rétk'o Traslado y Aparcamiento de 'Vehfculos Abandonados", las 
que están d'¡sponibles en el portal www.mercadopublico.cI bajo la adquisición ID 2354-8-LP18, 
(AntecedenteN°1559)¡ 

~ 	 Correo electrónico, de 18 de abril de 2018, de la Oireccion de Desarrollo Comunitario; . 	 . 
~ 	 Resolución Alcaldicia (s), contenida en correo electrónico d~ l8 de abril de 2018; . 
~ 	 Correo electrónico de fecha 18 de abril de 2018,.de la Secretaria Municipal; 
~. ~s atribuciones que "me confiere el artículo 63°' de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de 

Munictpalidades, Texto Refundido, Coordin~do Sistematizado y Actualizado; 
~ 	 Decreto Alcaldicio (Sección "B") W3515 de.06 de diciembre de 2016 y Decreto Alcaldicio (Sección 

"0") Wl.451 de 27 de diciembre de 2016; 

o E C R E T O: 
, . 	 " 

1. DESiGNASE 	 COMISiÓN .EVALUADORA de la licitación pública. denominada "'SERVICIO DE 
RETIRO TRASLADO Y APARCAMIENTO DE VEHfcULOS ABANDONADOS" ID 2354-8-LP18, la 
que estará conformada por 19S funcionarios que acon~inuación se señalan: 

~ 

, 

I 
I 

'. Interesados 
- Servicios Generales 
.. Operaciones 
- Secretaria (omunal de Planificación 
... Administración y Finanzas 

\ 

Funcionarios Escalafón Grado 
Calidad 
Jurídica 

Dirección 
i 

Cristian Carreño Pinto Profesional 9° Planta Secplan 

Claudia Oelich Mansilla Directivo r Planta Alcaldía 

Víctor Soto Vi llegas Jefatura 11° Planta Operaciones 
~ 

2. 	DEJASE ESTABLECIDO. que, los funcionarios individualizados como inte 
evaluadora de la presente licitación pública, serán sujetos pasivos respect 
regula .el lobby y las gestiones que representen intereses particulare 
funcionarios, solo en lo que respecta al ejercicio de dichas' funcione 
comisión evaluadora. 

ANÓTESE, COMUNfQUESE, y una vez hecho, ARCHlvESE.
t 

UDIO R DONICH JIMENEZ 
LCALDE 

v.lIIIfvnlCIPALI AD DE PUNTA ARENAS 

- Dirección de Control 
- Asesoría Jurídica 
- O.I.R.5. 
- Antecedentes 
• Archivo.- ' 
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